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os U. mWGLl oí VÁllADOUB.
^E PUBLICA LOS vLABTES, JUBfÉS, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposieiones generales del' Gobierno-son 
oblig itorias para c'ada cápiital de provincia desde que se 
publie i odeialmeafce en ella, y desde' cuatro días despues 
para los de nás pueblos de la misma proyineijR.'/ie?/ de 3 
de ¡Noviembre de 1837.J

^inmediatamente que los Señores A.lcaldés y .',Sé«re- 
'tarios’ reciban 'este' Boletín, dispondrán q.ue se. fij.e 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente, r ,

Los Señores Secretarios cuidarán baro spimasrex- 
trieta responsabilidad de conservar los númérók dé esté 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación,.; que deberá Yerificarse al final de ciada-año 
económico. . ' ' ■

PA Y UE OFICIAL.-'

PKÍMÉRÁ SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M el Rey (q. D. g.) y la Se
rebísima ^SeñoVa Princesa de Ástú- 
rias continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud,.

“ ’f^aceia del 2b de ^d^oeié'MáreJ ' ■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEÍ MINISTROS.;

Noticias ^ (elégraiÁl^ reciáidosÁcíSia 
la madragada de ^oy, referentes á. la 

insurrección carlista. ?

Norte.—Tafalla Í24 Noviembre 
3'50 tarde.--Gruerrá 4‘50 tarde.

«Pamplona 23 Noviembre do 
1875, á las séis de la tarde.—Según 
dije á V. Ë. en mi‘ télégrama de la 
una, qued'ó ocupado sin resistencia 
el pueblo de Villaba, continuando 
sobre el atrincherado cerro de Esca-' 
ba, del qUe fué desalojado el ene
migo á viva fuerza. La plaza y las 
piezas de mOntaña dirigieron sus 
íüegos al monte de San Cristóbal, 
no avanzando á ocuparlo porque el 
dia hubiera concluido antes de lle
gar á dominarlo y porque los car
listas quemarón ■ sus barracas y 
obras, indicando el -propósito d,e 
abandonarlq.^Si no lo estuviese raa 
ñana, lo conseguiré, a viva fuerza. 
1,03 atriu.cheramientos y defensas 
de,.Villaba emn formidables, y en 
las posiciones ocupadas se cuentan 
44 de los primeros y tres fuerte.s 
baterías ó reductos completos. El 
total de mis pérdidas consiste hoy 
en un muerto y 17 heridos de tro 
pá. El Comandante.en Jefe del se
gundo Cuerpo ha operado, según 
mi.s. iustruccioues, el 21 y 22, á 
pesar de una gran nevada.»

Tafalla 24 Noviembre, 6'45. no- 

f ehe.— uerra 7‘13'noche.—El Ge- 
' neral en Jefe al .Ministro de la 
,Guerra,/ i ■ 

«'ídoute,'de''Sa.n Cristóbar24 'No- 
'viembre 1875, 'á-la una dé la tarde.

La brigada Armiñah, eón un ba
tallón de. Gerona en cabéz.a, ha,co
ronado á las once esta posición,\ que 
el enemigo ocupaba y .ha- defendi
do. Los acertados disparos de la 
plaza y de las secciones Plasencia 
le quebrantaron, viéndose envuelto 
por la brigadaqle -reserva, que con 
el General Pino, procedente de Vi
llaba, entraba.á la misma hora en 
los BerrioSi poniendo en fuga á im- 
merbsas fuerzas enetnigas. La ope
ración ha tenido el éxito mas oóiú- 
pleto y satisfactorio que podia ape- 
teóerse, con escasas pél’didas, cons- 
tándome que el enemigo las ha su
frido, sin poder aún precisarias'.'El 
^j^^’óil'ó felicita á S. M. yúf Gobier
no respetuOsamente, lleno de sa
tisfacción por este importante ser
vició.» .

pi General encargado del despa-- 
cho de la. Capitanía general de las 
Vascongadas manifiesta que, según 
noticias recibidas por propio del 
General Echevarría, nuestras fuer
zas cañoneaban ayer á la una al 
fuerte de Apellaniz y fortín de Aza- 
reta, yiéndose.el enemigo disperso 
ea- todas .direcciones.

En Vitoria se presentaron aye r á 
indulto siete carlistas armados, 
procedentes del tercero de Ala.ya,- 
y en Villasana de Mena cinco.

^Gacetadel 26 de Noviembre.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.

Telegramas g noticias referentes â la ' 
insurrección carlista, recibidos iiasta 

la madrugada de /log.

Norte. — Tafalla 25 Noviembre 
12‘20 tarde. Guerra, 2‘25 tarde. .

«Pamplona 24 de Noviembre, á 
las siete de la noche.—El General 
en Jefe al Ministro de la Guerra./g 
¡Viva el Rey D. Alfonso! era el gri
to de guerra que á las cuatro de 
esta tarde daba^el yegimiento.de ; 
Valencia, con su Coronel Rodriguen. 
Trelles, al ocupar tras de sangrien
ta y obstiñadá qiejea’ las-, múltiples 
trincheras'y dos fod’.midWble'fe '-Ÿe- 
dúctoS:Sóbre Oricáin, lúáhandóAüñ 
allí con el enemigo, que lo défen-* 
dió tenazmente, y con el mismo 
valor, sostenía el combate desde las 
tres en el pueblo de aquel moirnbre 
el Brigadier Santelices,..con el pri
mer batallón de Soria y cazadores 
de la Habana.

Los tres cuerpos que forman la 
brigada merecieron mis elogios^:, 
con los del Ejército y de esta po
blación, queqsegpja con qnsieíhuP 
los..accidentes deí'combate,- que’ 
quedó decidido por el ejemplo y 
energía del citado Coronel, digna-- 
mente secun^dOipor, .tojlaa las cfa- 
ses, y las disposiciones acertadas 
del General Reina,' que tomó per
sonalmente parte al iniciarse el 
avance.

Tres dias de batalla nos han dado 
otras tantas victorias, libertando 
esta plaza; somos dueños de las 
•formidables líneas enemigas, en las 
que han empleado tres meses dq 
trabajos, de los que han sacado poco 
mas fruto que en Villareal, Peña-.; 
cerrada y Puerto-Herrera. Los 12 ó' 
14 batallones, con artillería y ca
ballería, que se nos han opuesto, se 
han visto en ellos arrollados, y hu
millado una vez mas el orgullo d'ë 
los navarros en su propia, pro
vincia.

La ciudad ilumíinada; y he sido 
recibido con - repique de campá- 
uas, presentándoseme Diputación, 
Ayuntamiento, Autori iades y triu- 
chos particulares notables á felici
tar á S. M., al Gobierno y á este 
Ejército.

No estrañe V. E. me vea hala

gado y satisfecho mandar tropas 
que tan bien saben esgrimir sus 
armas pafa e^servicio del Rey y de 
la. patria.

Nuestras bajas consisten en ocho 
oficiales y 119 individuos de tropa 
heridos, ignorándose los muertos 
y pérdidas de los contrarios, pues 
con el dia Mermíñaba la'Mücha y 
no ha podido aun reoonocersé' el 
'campo,».. ■ ,.„y

En despacho posterior manifiesta 
que no se dívisiban fuerzas enemi
gas, que quedaron duramente es
carmentadas en el combate, y que 
se estaba reconociendo eh campo; 
proponiéndose recorrer las posicio
nes conquistadas para determinar 
lo que fuera conveniente.

■ Ê1 General Echevarría desde las 
alturas sobre Berroci, entre Araze- 
ta y las-Vírgaras, á U'-Wá' do 
-Maesfú,. mañifiéstá que antpay er’ 
aY^anzó sóbre el país euemig;Q..con 
objeto .de practicar un reconoci
miento, Los carlistas, que ocupaban 
la .ermita de Violar,ra sobre Mar
quinez, se retiraron á la áproxiqia- 
cion de las tropas. Lo mismo efec
tuaron,tres compañías que estaban 
en Irurza. .

Désde las posiciones ocupadas sé 
han, disparado algunas granadas 
sobre un batallón que se presentó 

Í en las que por el Sur dominan á 
Arazeta, el cuai se retiró, ocultán- 

■dose á los primeros disparos/:' .
Las tropas regresaron á sus can

tones en la tarde de ayer, sin que 
el enemigo se haya atrevido á dis
parar ni un solo tiro.

En Peñacerrada se presentaron 
ayeír à indulto un sargento y Cinco 
individuos- del teTcero de Alava; 
uno del batallón de Clavijo, todos 
armados y un Teniente deh batallón 
de Bilbao en Villasana de Mena. .
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SEGUNDA SECCION.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia de 5 Diciembre próximo alas doce de sú mañana, tendrán lu
gar ante los Alcaldes de los pueblos que á continuación se expresan, 
las nuevas subastas de los aprovechamietós de los montes de su perte
nencia, bajo el mismo tipo y condiciones que rigieron en las anteriores.

TIPO.

PUEBLOS. Clase de aprovechamientos. Pesetas.

Traspinedo. . . « • •
El fruto de pino álbar del monte de-

nominado Pinar de la Dehesa. . 160

Medina de Rioseco. . . .j

Válladblid.. . . . .

Los pastos de primavera del monte
Torozos. . . . . . ...

El fruto de pino albar deinionte de-
1250

nominado Antequera. . . . . 1400

Válládolid 25 de Nóviembre de 1875.'—El Vicepresidente acciden
tal. Vicente Pizarro.—Juan Callejo, Secretario.

CUARTA SECCION.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

ÍISFÁ derlas JUscuehis piiMicas de ins^ticcion primaria qtie se íaUaa va- 
" caries en este disirito universitario y Q^e según lo dispuesto en la /¿eal 

orden de \^' de Ágosto de 1858 de^en proveerse por traslación conjorme a. 
la regla 20 de la misma, modificada por J¿eai árden de 4 de Mago ultinío.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Fondos de,
ESCUELAS. DOTACION. que se paga.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental de Elechas.. . . 
La id. de Ramales. . . . . . 
La id. de Prio. ......

^625 pesetas anuales, id. id.
Id.

La incompleta de Pesaguero. . 500 pesetas anuales, id. id. Id.
La id. de Gandarilla.................... 495 pesetas anuales, id. id. Id.
La id. de Luey y Abonillas. . .
La id. de Prellezo, . . . . • ■.

j375 pesetas anuales, id. id. Id.

De ñiños.

La elemental der yaldenébro. . .1850 pesetas anuales, id. id.| Id.
La incompleta de.’Hornillos.. .1-500 pesetas anuales, id Id. 1 Id.

■ - De n^^^

La elemental de Cubillas de)416 pëst.s.50 cénts anüa-i
Santa Marta..,. . „, . .y les, id. id. . ■ . . .| Id.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las provincias de. este 
distrito universitario, á fin dé que los Maestros. ,y Maestras .que -.siryan 
en propiedad escuelas de igual clase y de ia misma ó superior dotación 
y deseen solicitar su. traslación por concurso á algunas de las expresa
das, anteriormente, presentarán sus solicitudes documentadas, en. la Se
cretaría de la Junta de.,Instrucción pública, respectiva, en el preciso tér
mino de quince dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
el Boletiñ oficial de. la provincia á que corresíponda- la-, vacante?' ' . -

Valladolid 8 de Noviembre de 1875,— El Vice-Rector, Dr. Andrés de 
Laorden.;/;

PROVINCIA DE BURGOS.

Fondos de
ESQUELAS. DOTACION. que se paga.

Üe niños.

La elemental de Valles de Pa-.ig25 pesetas anuales, casa y 
lenzuela. . . . ,• • • -1 retribuciones.. . .

La id. de Santibáñez Zárzaguda. J
La incompleta de Huerta de Ar- )593 pest.s 75 cent.s anua- 

. pp^a . .i les, id. id. . . . . •
, , , (412 pest.s 50 cent.s anua-

La id. deSan Miguel de Pedroso. | . . . . .
Laid, de Zuñeda. -1325 pesetas anuales, id. id.
La id. de SaliniUas de Bureba, .y 
Láid. deLermilla . . . . d
La id., de Arenillas de Muñó.
La id. de Aceña de Lara.. . .S250 pesetas anuales, id. id.
La de Villaescusa la Solana.. .1
La id. de Rublaéedo de Arriba. .1
La id, de Tornadijo. J

Municipales.

Id.

Id.
Id.

Id.

De niñas.

La elemental de Arco.s. . . .¡416 pésts 75 cent.s anua- 
La id. de Mahamud.. . . . . y les, id. id. . . . . •

PROVINCIA DE PALENCIA, .

De niños.

La elemental, de Villaumbrales.! 825 pesetas anuales, id. id.
La id de Villaconancio. .
La id., de ViUálumbroso. .

‘^625 pesetas anuales, id. id.
312 pest.s 50 cént.s anua-

La incomplptade Pino del Rio. .J |gg^ j¿, j^^ . . . . • 
. . .| 250 pesetas anuales, id. id.La id. de Herreruela

De niñas.

La elemental de Villaconancio.. 1416 pests .75 cént.s anua 
La id. de Herrera de Valdecañas. ( les, id. id. . . . .

Id..
Id.

Id.
Id.

NuM. 1.507.

Don Victorino de Luna g Gonzales:, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid,:

Hago saber: Que en este mi Juz
gado y Escribanía del refrendante 
se ha seguido causa criminal de 
oficio, sobre estafa, contra Clemen
te Calvo y Calvo, natural y vecino' 
de Burgo-hondo, soltero, de treinta 

! y un años de edad, sirviente, el , 
cual fué puesto á disposición del 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, el primero de Diciembre dé 
mil ochocientos setenta y tres, pa
ra su conducción á la del Sr. Juez 
de primera instancia de Vitoria qus 
le tenia reclamado; f como á pesar 
del tiempo transcurrido no haÿà 
aún llegado á su destino, resultan
do de las diligencias practicadas en 
averiguación de su paradero que 
el veintitrés de dichos mes y año 
llegó á Miranda de Ebro, de cuya 
cárcel salió el dia siguiente con di
rección á dicha ciudad, sin que 
despues haya podido indagarse á 
donde,fuera dirigido, presumiópdo- 
se su fuga, aprovechando la proxi- 

■ midad de las huestes carlistas. . ,
Êû su consecuencia, he acordado 

citarle, llamarle y emplazarle como 
le cito, llamo y emplazo por. medio.' 
de ,1a presente requisitoria , para 
que dentro del tórraino de. veinte 
dias comparezca en este Juzgado 
con el fin de extinguir en la cárcel 

, de este partido seis meses de arres

to mayor, suspension de todo cargo 
y derecho de sufragio; durante el 
mismo tiempo, que se le han im
puesto en el referido procedimiento .

En nombre de S. M. Don Alfonso 
XII, exhorto y requiero á todas las 
autoridades, sus agentes y de la 
policía judicial, y de mi parte les 
suplico, ruego y encargo, que tan 
luego -como esta vean, se sirvan 
practicar .cuantas, diligencias^estén 
á su alcance .y les sugiera,su acre
ditado,celo en averiguación del pa
radero deb-.mencionado Clemente: 
Calvo y Calvo, poniéndole á mi 
disposición con las seguridades, ne
cesarias caso de. «er habido..

Dado en Valladolid á veintidós 
de Noviembre de mil: ochocientos 
setenta y cinco.—Victorino Luna. 
—Por . mandado de S. S.^, Leon 
Gervás. . .

. NuM. Í.490.

Don José Villapecellin Sernandez, 
Juez municipal é interino de pri
mera instancia de esta villa de Ol- 

: medo g stt partido por ausencia g 
ocupación dei prOpibtario en asun
tos propios del servicio,

Por la presente requisitoria rue
go y encargo á todaslas autorida- 
des' judiciales de la’ Nación, proce
dan á la busca, captura y remisión 
á este mi Juzgado de la persona de 
Miguel Sánchez Gil (a) Regadera, 
natural y avecindado últimamente 
en Palencia,de treintay cuatro años
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de edad, color moreno, delgado, de. 
estatura baja, pelo negro, ojos par
dos, nariz un poco aguileña, sin. 
barba, á cuyo siljéto cito,'llamo y' 
emplazo, para'que'dentro Íel tér
mino de nueve dias á contar desde 
la publicación de esta en la Craceia 
de JJfadrid, se presente en la Sala de 
audiencia de este Juzgado para ha- 
ccrle saber un auto dictado en cau- 
sa.que se le sigue por quebranta
miento de condena, apercibiéndoie . 
que de no preseatarse, se le declar ■ 
rará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar; y se presume que’ 
el citado Miguel se encuentre á las 
inmediaciones de la ciudad de Bur
gos, por haberse fugado do la cár
cel-de la misma.

Dado en Olmedo á diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—José Villapecellin. 
—Por su mandado, Marcial Miguel 
Perez, por CuadrilleTO. ,

Don ííamon Ociavio de Toledo, Tue^ 
de Périmera inséanela del distrUo de 
la Ardienda de esla ciudad de Va- 
lladoli.d» , . ‘ ■

Hago saber: Que en dicho Juzga
do y por testimonio del Escribano 
que refrenda, se instruye expedien-. 
te por fallecimiento, intestado de 
la Señora Doña Isabel Eugenia 
Martínez Rou, y de su hijo D. Gui
llermo Bustamante Martinez, ocur
ridos aquel en Pamplona y este en 
Madrid.

Én su virtud he acordado llamar 
por edictos á los que se crean con 
derecho, á los bienes de dichos fina
dos, á fin de que en el término de 
treinta dias comparezcan á hacer 
las reclamaciones que les conven
gan; cuyas diligencias se han 
promovido por' él linio. Sr. D. Juan 
F-rancispo, Bustarnante, vecino de 
esta Capital, como esposo que fué;- 
de la Doña I.sabei.y padre del Don 
Guillermo.. Y para que tenga efecto^ 
se anuncia eD, este Doletin o/lcial à:, 
los efectos consiguientes.

Dado en Valladolid á.veintieinco 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Ramón Octavio 
de Toledo.—Por mandado de S. S ^, 
León González Cuende.

Don Policarpo Gil Terradillos, Ps- 
crilano del Jua^gado de primera 
inséancia de esla riUa de Medina 
det Campo.

Doy fé: Que en el pleito de me
nor cuantía seguido en este Juz
gado entre partes de ,1a una como 
demandante el Procurador D. Flo
rencio Espiau, en nombre de Don 
Pedro Marcelino Mesones, vecino 
de Rueda, y de la otra como de
mandados D. Miguel García Navas 
y D. Zacarías Rodríguez, de la mis
ma vecindad, como testamentarios 
de D. J<-raupisco .Benito, y . por su 

rebeldía los Extrados del Juzgado,' 
en reclamación de dos mil doscien
tos setenta y un reales ó sean qui
nientas sesenta y siete pesetas y' 
setenta y cinco céntimos; se ha 
dictado la sentencia que literal
mente dice asi:

Sentencia.

En la villa de Medina del Cam
poá trece de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco, el 
Sr. D. Remigio Herrero Nuñez, 
Juez de: primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to los precedentes autos de menor 
cuantía, promovidos por D. Floren
cio Espiau y Seco, Procurador en 
nombre de D. Pedro Marcelino Me
sones, vecino de Rueda, en recla
mación de dos mil doscientos seten
ta y un reales ó sean quinientas se
senta y siete pesetas y setenta y 
cinco céntimos, contra D. Zacarías 
Rodríguez y D. Miguel García Na
vas, como testamentarios de Don 
F'rancisco Benito, vecinos de 
Rueda..

1 .^ Resultando que en veinti 
uno de Setiembre último se presen
tó en este Juzgado por el Procura
dor D. Florencio Espiau y Seco, 
con pódeK-de-’D'. Pedró' Marcelino 
Mesones, que por ser general le fue 
devuelto quedando testimonio en 
autos, demanda, de menor cuantía 
contra los testamentarios de Fran
cisco Benito, en reclamación por 
acción personal de dos mil doscien
tos setenta y un reales, equivalen
tes á. quinientas sesenta y siete 
pesetas y setenta y cinco céntimos, 
resto do los tres mil treinta rea
les qué él Francíscó adeudaba al 
D. Marcelino,’segUn la obligación 
privada que se acompañaba á la 
^demanda con su copia simple 
y reintegro de papel correspon
diente.

2 .® Resultando , qu^’ admitida 
la demanda se comunicó traslado 
de ella á los testamentarios D. Mi
guel García Navas y D. Zacarías 
Rodríguez, vecinos de Rueda, con 
entrega de la copia simple de la 
demanda y obligación que sirvie
ron de citación y emplazamiento, 
por la que en término de sois dias 
■se presentasen a contestaría.

3 .° Resultando que hecho cons
tar haber sido notificados los testa- 
mentarios y no habiendo compare
cido les’ fué acusada la rebeldía 
portel demandante, que se hubo 
por acusada, mandando se hiciera 
saber la providencia á los testa
mentarios en la propia forma que 
lo habla sido la en que sé los co
municó traslado de la demanda y 
que las sucesivas actuaciones se 
entendieran con los Extrados del 
Juzgado, todo lo que asi tuvo 
lugar.

4 .® Resultando que por la par
te demandante se pidió recibiera 
el pleito á prueba y asi estimado 

sc mandó propusieran las partes en 
término de tercero día la que creye
ron oonvenía á su derecho, la testi
fical sobre la certeza de laobligacion 
presentada y los testamentarios co
mo demandados declarasen bajoju- 
ramento constarles la certeza 'del 
débito por parte de Francisco Beni
to, que el D. Pedro Marcelino Me
sones reclamaba, y señalado el 
término de seis dias que se prorogé 
árnstancia del Proeurador^ Espiau 
por tres más, dentro de dicho tér
mino se presentaron los testigos 
Gabriel Sanz Benito y Alfonso Cres
po Benito, quienes á los fólios vein-/ 
ticuatro vuelto al veintiséis ma
nifestaron en sus respectivas de
claraciones ser cierto él contenido 
de la obligación privada entre el 
Francisco Benito y D. Pedro Mar
celino Mesones, obrante al fólio pri
mero que les fué leida, constándo
les en certeza por haber interve
nido en ella en concepto de testi
gos, siendo de puño y letra del Ga
briel, la firma , que al final de la 
obligación se halla con su nombre 
y apellido y que por no saber fir
mar el Alfonso lo habia hecho á su 
ruego D. Mariano Bayón, que eva
cuado también el juratorio por los 
deman lados cqjno testamentarios 
D. Miguel García Navas y D.; Zaca
rías Rodríguez, fólios veintinueve 
vuelto y treinta, maqifesta^do que . 
si bien les era desconocida la can
tidad que Francisco Benito, adeu
dara al D. Pedro Marcelino Meso
nes, sabían haber mediado cuen
tas entre ellos y procedentes de 
las mismas el Francisco adeudaba 
al D. Pedro alguna cantidad. .

5 .° Resultando que concluido 
él término de prueba se señaló dia 
y convocó á las parte.s á juicio ver
bal al que compareció la- deman
dante, que se condenara á la de
mandada al pago dé la cantidad 
reclamada en mérito de cuanto ofre- 
ciada prueba practicáda.

1 .® Considerando que si bien la 
.obligaciom presentada en autos es 
por la cantidad de tres mil treinta 
reales, el demandante expresa en 
su demanda no restársele en débi
to hoy. más que dos mil doscientos 
sesenta y un reales por haberle sa
tisfecho el Francisco Benito el pri
mer plazo de aquella.

2 .® Considerando que son ven
cidos los plazos todos que,en la. 
obligación se señalaron y probada 
suficientemente la certeza de la 
misma con lo declarado con las dos 
personas que én concepto de testi
gos en ella intervinieron, en de-¡ 
fecto del reconocimiento por' el 
Francisco, que por su muerte nq ha 
podido tener lugar.

3 .“ Considerando que según la 
ley primera título diez, libro diez 
de la Novísima Recopilación, de 
cualquiera manera que aparezca 
que uno quiere obligarse á otro, 
quede obligado, en cuya disposi
ción se halla á no dudar compren

dida la obligación que es objeto del 
presente pleito.

4 .0 Considerando que por mas 
que no se hayan satisfecho los pla
zos á su vencimiento no puede de
cirse que Francisco Benito, se 
constituyera en mora en el sentido ; 
que exige el artículo ocho de la' 
ley de catorce de Marzo de mil ' 
ochocientos cincuenta y seis. " „

5 .0 Considerando que no ha-'’ 
hiendo comparecido en el juicio los 
demandados han dado lugar á lab 
sustanciación del mismo én rebel
día y de no imponerse las costas á' 
las parte demandadas habrían de 
recaer sobre la demandante no 
obstante la justificación ,cumplida 
de su.demanda. . /

Vistas las disposiciones legaba • 
citadas y la ley .octava, título' 
veintidós, partida tercera.

Fallo: Que debo 'declarar y de
claro que D. Pedro Marcelino Me-b 
sones, ha .probado cual probar le: 
convenía los fundamentos de suW 
manda y en su consecuencia debiá- 
de condenar y condenaba én rebéN' 
día á la testamentaria de Francisco 
Benito.y ea.su nombre y-represent • 
tacion á sus testamentáríó'á''Doh''' 
Miguel García Navas 'y D. Zacarias ' 
Rodríguez, al pago de los dos mil 
doscientos^ setenta y un reales, 
equivalentes á quinientas sesenta y 
siete pesetas y setenta y cinco cén- . 
timo á D. Pedro Marcelino Meso
nes, en el preciso término de quin
ce dias á contar desde el siguié^n- 
te al en que la sentencia sé égecü- 
torie, con imposición de las costas 
á la enunciada testamentaría á la 
que se absuelve de la dém-éhfla én ' 
lo que se refiere á los intereses ^''Íé-' 
gales por la constitución eñ ' morá^^ 
del deudor Francisco Benito.

Así por esta mi sentencia que se 
insertará en el PoleUn oficial de la 
provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—-Remigio Herrero.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Remigio Herrero, Juez 
de primera, instancia de esta villa 
y su partido, estando .celebrando , 
aundiencía pública en su sala de 
Juzgado, siendo testigos D. Meli-- 
ton Navas y D. Ramón Rodriguez, . 
en Medina del Campo á trece de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cinco, doy fé.—Anté ,m.i: 
Policarpo Gil Terradillos'.' ' ' '

Lo relacionado aparece mas por 
estensó. de losaiitos de su razón y 
lo inserto á la letra con’su original 
de que doy fé y á que me remito. 
Y para que tenga efecto la inser
ción en el Poleiin oficial de esta 
provincia, pongo el presente que 
signo y firmo en Medina del Cam
po á trece de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cincól-bPoli- 
carpo Gil Terradillos.
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Num. 1.482.

Don Joaquin d& la Diva Gorner, Ds- 
criéano del Juzgado de primera 
inslancia de esia .villa.

Doy fé: Que en la demanda de 
pobreza seguida en este Juzgado 
à instancia de Fausta Gonzalez 
García, viuda, vecina de. esta villa, 
representada por el Procurador 
D. José Obies García, para litigar 
en tal concepto contra Vicenta Ló
pez Gil, vecina de Sotillo de Adra
da, en reclamación de pesetas, se 
ha dictado la siguiente:

Sentencia.

En la villa de Villalon á seis de 
Noviembre de mil ochocientos- se
tenta y cinco, el Sr. D. Eduardo 
Pascual Martin, .Juez municipal 
de esta villa y accidental de pri
mera instancia por traslación del 
propietario, visto este expediente 
promovido á instancia de. Fausta 
Gojizalez García, viuda, vecina de 
esta villa, representada por el Pron 
curador D. José Obies García, con 
el objeto de conseguir se la de
clarase pobre para litigar y en 
este concepto proponer demanda 
sobre reclamación de ochocientas 
cincuenta y cinco pesetas contra 
Vicenta Lopez Gil,, vecina de Soti
llo de Adrada, por quien han sido 
partes ea este expediente los Ex
trades de este Juzgado mediante 
su rebeldía, habiendo sido tambien 
parte el Promotor fiscal.

Resultan lo que por el Procura
dor D. José Obies García, á nom
bre y con poder bastante de Faus
ta Gonzalez, vecina de esta villa, 
se,(Redujo incidente de pobreza so
licitando á nombre de la misma se 

la declarase tal pobre para litigar 
contra Vicenta Lopez Gil, en re
clamación de ochocientas cincuen
ta y cinco pesetas.

Resultando que conferido trasla
do de la pretensión á la expresada 
Vicenta Lopez, y al Promotor fis
cal del Juzgado, éste funcionario 
le evacuó sin oposición no habién
dolo hecho aquella por lo que la 
fué acusada la rebeldía, señalán
dola los Extradós del Juzgado para 
las sucesivas diligencias.

Resultando de la prueba practi
cada á instancia del Procurador 
Obies, que tres testigos contestes 
afirman no conocer bienes de nin
guna clase á la Fausta, si se es
ceptúa de una pequeña casa de in
significante valor, confirmando es
to mismo la certificación espedida 
por la Secretaría del Ayuntamien
to de esta villa.

Considerando que en tal supues
to se halla comprendida en el nú
mero primero' del artículo ciento 
ochenta y dos 4é la ley de En
juiciamiento civil y con derecho á 
los beneficios que otorga á los mis
mos el ciento ochenta y uno de là 
propia ley.

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre en sentido legal á Fausta 
Gonzalez García, vecina de esta 
villa, sin perjuicio de que en su 
día se tengan présentes los artí- 
culos cíénto núventa y ocho, cien
to noventa y doscientos de di
cha ley, sacándose préviamente 
testimonio de ésta sentencia que 
se insertará en el Boletín ojicial de 
esta provincia, para cumplir lo que 
dispone el artículo mil ciento no
venta de la expresada ley, pues 
asi por ésta mi sentencia definiti- 
vameñte juzgando ló pronuncio 

mando y firmo.—Eduardo Pascual 
Martin. ,

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Eduardo Pascual Mar
tin, Regente de la jurisdicción por 
traslación del propietario de esta, 
villa y su partido, estando cele
brando audiencia pública en Villa
lon hoy seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y . cinco, sien
do testigos Enrique de la Vega 
Martínez y Vicente Laiz Niño, de 
esta vecindad, de que yo el Escri
bano doy fé.—Antemi: Joaquín de 
la Riva.

Lo relacionado, es cierto y lo in
serto literalmente conviene con su 
original obrante en el expediente 
de que s.e ha hecho mérito, doy fé 
á que me remito. Y para que cons
te y tenga lugar la. inserción . de 
esta sentencia en oí Doletin oUcial 
de esta provincia, signo y .firmo.el 
presente en Villalon á doce deNo- 
viembre de mil ochocientos setenta 
y cinco —Joaquín de la Riva., .

QUINTA SECCION.

NüM. 1.481.

Alcaldía constitucional de- 
Ataquines.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano titular de eSta villa, 
dotada con 500 pesetas añuales por 
la asistencia de cincuenta familias 
pobres.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, en el 
término de quince dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de là provincia.

Ataquines 15, de Noviembre de 
1875.—El Alcaide, Juan Lopez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Junta de beneficencia g caridad par
ticular- fundada por B. Miguel 
Biaz Rodríguez,

'Las personas que se crean con 
derecho á la percepción de los so
corros ordenados por el fundador 
de esta Junta, dirigirán al Presi
dente de la misma D. Romuálúo 
Diaz Martin, (calle de las Damas, 
número 28.) en el término impro- 
rogable de treintas dias á contar 
desde esta fecha, las correspondien
tes solicitudes en que expresen sus 
nombres, apellidos, edad, estado, 
naturaleza, vecindad, oficio/hijos 
que sostienen, edad y Sexo de estos, 
y las demás circunstancias que es
timen convenientes, y acompaña
rán los debidos justificantes de su 
parentesco con el fundador D Mi
guel Diaz, una certificación de qué 
respecto á los exponentes resulte 
de los amillaramientos y repartos 
de contribucibu de los pueblps de 
¡su vecindad y naturaleza así como 
de lós demás en que posean ó lle
var fincas ó industrias, y los debi
dos informes de los Sres. Párrocos 
y Alcaldes respectivos, acerca de 
la certeza de lo expuesto y de la 
moralidad, honradez y laboriosidad 
■de los exponentes. ,

Los que tengan ya acreditado su 
parentesco en los expedientes pre
sentados con anterioridad, sólo re
mitirán su solicitud con la certifi
cación de amillaramientos y los in
formes mencionados.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1875.—Por acuerdo de la dunta.—• 
El Secretario, Donato Guerra.

NuM. 1.496.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RUEDA.
fs <17 as ^^ «s rK^ .z^ SB .

Nb habiendo tenido efecto por falta de licitadores el remate de 9 de las 20 parcelas en que se dividió al 
efecto un prado situado en este término, propio del Común de vecinos de esta villa, cuya subasta se anunció 
para los dias 8 y 9 del corriente mes ante la Comisión de la Exorna. Diputación provincial y ante este Ayun
tamiento, por acuerdo del mismo se anuncia segunda subasta de las indicadas 9 parcelas, cuya calidad, cabida 
y tasación resultan del siguiente estado:

El remate tendrá lugar el dia 4 del próximo mes de Diciembre y hora de las diez de su mañana en el salón 
de sesiones de la Exema. Diputación provincial y en la Casa Consistorial de esta dicha villa

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en las Secretarías do las indicadas Corporaciones.
Rueda 18 de Noviembre de 1875.-El Alcalde, Braulio Rodríguez.-Pedro Cendón, .Secretario.

. NUMERACION 
de las nueve parcelas. Su calidad. Medida antigua. Medida métrica.

TASACION
Valor total.de una c)l)rada.

7............................... Læ 1 358 1. 07 18 2387 50 4524 31 '
9......................... ..... 1.^ 1 200 > 84 90 2395 » 3592 . 50'

10. . ■.2." 1 268 94 46 1712. 50 , 285Ú . :75...
11............................... 1 .a 1 264 ¿ 94 ' 46 2422 25 404'5 , 37
12. ... .
13. ......

2.^ 1 ■ 214 » 84 81 1687 2576 5Ô
2.^ 1 374 1 09 34 1687 50 3265 31 '

16.............................. l.æ 1 380 1 10 29 2387. > 50 4638 " 12 •
17. ..... . 1.a 2. » 1 13 18 2387 50 4775
20.. . . . . . 1.a » 300 > 42 82 2437 50 1828 / 12

Guia del guarda rural..

: Obra indispensable á todos los 
Alcaldes, Jueces municipales, Se
cretarios, Ayuntamientos, Guardas 
municipalesy particulares, de mon
des, propietarios, ganaderos y á 
cuantos tienen propiedades en el 
Campo ó parte en el gobierno lo
cal de los pueblos.

. Se expende cada ejemplar á 3 
¡pesetas, dirigiendo los pedidos en 
Jotra ó sellos de franqueo de 10 cén
timos á su autor D. Benigno Vi
llalba, San Martin 29, Valladolid.

EMPRÉSTITO DE 175’MILLONES.
Los recibos expedidos á 

favor de los contribuyentes 
por dicho empréstito^ se com- 

?pran en esta ciudad, calle de 
la Torrecilla^miro. Í3, casa
dé 0. Fidel Recio.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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